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Santiago, treinta de octubre de dos mil veinte.-

         Vistos:

Ante  el  Primer  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de  Santiago,  se 

substanciaron estos autos Rit I-437-2019 caratulados Universidad de Las“  

Am ricas  con  Inspecci n  Comunal  del  Trabajo ,  sobre  reclamaci n  deé ó ” ó  

multa administrativa.

Por  sentencia  de  veinte  de  diciembre  de  dos  mil  diecinueve,  se 

rechaz  la reclamaci n de multa administrativa aplicada por la Inspecci nó ó ó  

comunal del Trabajo, demanda deducida por Universidad de Las Am ricasé  

en contra de dicha Inspecci n, por cuanto se estim  que se han cumplidoó ó  

los supuestos de hecho que ha tenido la administraci n para imponer laó  

multa N  1209/19/45, por cuanto el contrato y sus anexos no contienen la°  

estipulaci n  referidas  a  las  funciones  que  deb a  cumplir  la  trabajadora.ó í  

Tambi n  se  rechaz  la  solicitud  de  rebaja  de  multa  solicitada.é ó  No  se 

condena en costas a la reclamante por estimarse que tuvo motivo plausible 

para litigar.

          En su contra, la parte reclamada dedujo recurso de nulidad fundado 

en el art culo 478 letra b) del mismo C digo y pide se anule la sentencia yí ó  

dicte sentencia de reemplazo que acoja la reclamaci n judicial de multa y seó  

deje sin efecto la multa N  1209/2019/45, con costas.°

El recurso fue declarado admisible y con fecha 25 de septiembre se 

llev  a efecto la audiencia respectiva, oportunidad en que los apoderados deó  

las partes alegaron por el recurso.

Considerando:

Primero:  Que  la  parte  reclamante  dedujo  recurso  de  nulidad 

conforme a la causal establecida en el art culo 478 letra b), del C digo delí ó  

Trabajo, esto es, por haberse dictado la sentencia con infracci n manifiestaó  

de las normas sobre la apreciaci n de la prueba conforme a las reglas de laó  

sana cr tica.í

Luego de hacer referencia respecto a la tramitaci n de la causa yó  

enunciar  la  prueba que se  rindi  por  su parte,  concluye  que pese a laó  

prueba  abundante  donde  consta  la  naturaleza  de  las  funciones  de  la 

trabajadora, el juez a-quo rechaza la reclamaci n pues considera que de laó  
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mera lectura de los contratos y anexos, no se desprende con claridad las 

funciones de la trabajadora, especificando que Del examen de los se alados“ ñ  

documentos aparece que en concepto de este sentenciador no se describen 

de manera completa e inequ voca las funciones que va a desempe ar laí ñ  

trabajadora Arenas Czischke en virtud del contrato y anexo reci n referido,é  

estimando este   sentenciador  que el  documento denominado  Funciones“  

coordinadoras vinculaci n con el medio , no satisface la exigencia legal, enó ”  

orden a que pudiera entenderse indubitada e inequ vocamente incluidos ení  

el contrato y anexos reci n citados por cuanto dicho documento no contieneé  

una fecha de suscripci n, ni tampoco quienes los otorgar an, sin perjuicio deó í  

aparecer una de esas firmas que eventualmente pudieran ser de do a Anañ  

Arenas, pero la inexistencia de fecha y una eventual representaci n de laó  

empleadora, impide comprenderlo dentro del cumplimiento del art culo 10 .í ”

Se ala que la valoraci n de la prueba conforme a las reglas de la sanañ ó  

cr tica  no  implica  una  discrecionalidad  que  permita  al  juez  tomar  unaí  

decisi n sin seguir una criterio l gico y racional; de hecho se atribuye unaó ó  

mayor  responsabilidad  a  su  labor  que  precisamente  se  manifiesta  en  la 

obligaci n que tiene de motivar o fundar sus decisiones de manera racional,ó  

exponiendo las argumentaciones que le han provocado la convicci n en eló  

establecimiento de los hechos.

Que las  reglas  de la  l gica son leyes  universales  que se presentanó  

como necesarias al raciocinio exteriorizado y se constituyen por las leyes 

fundamentales  de  la  coherencia  y  de  la  derivaci n.  La  coherencia  esó  

entendida como la concordancia que ha de existir entre los elementos del 

pensamiento, de la que se deducen sus principios formales, o sea: i) el de 

identidad; ii) el de la no contradicci n; e iii) el del tercero excluido. Por suó  

parte,  la  derivaci n  es  concebida  como la  regla  que  expresa  que  cadaó  

pensamiento debe provenir de otro con el cual est  relacionado, ley de laá  

que se extrae el principio de la raz n suficiente, seg n el cual,  para seró ú  

verdadero, todo juicio necesita de una raz n suficiente.ó

Agrega que en la especie, la conclusi n esbozada por el juez a-quo, enó  

cuanto a que Del examen de los se alados documentos aparece que en“ ñ  

concepto  de  este  sentenciador  no  se  describen  de  manera  completa  e 
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inequ voca  las  funciones  que  va  a  desempe ar  la  trabajadora  Arenasí ñ  

Czischke  en  virtud  del  contrato  y  anexo  reci n  referido ,  no  resultaé ”  

aceptable  desde  un punto de  vista  de  la  exigencia  de  un razonamiento 

derivado,  ya  que,  seg n  se    explic  en  el  apartado  II  del  recurso,  laú ó  

valoraci n conjunta de la prueba, respetando las reglas de la sana cr ticaó í  

lleva a una conclusi n diversa, a saber: Si se analiza la funci n general deó ó  

Acad mico de planta  en una Universidad a la luz de lo dispuesto en el“ é ”  

art culo 10 del C digo del Trabajo y 1444 del C digo Civil y se valoraí ó ó  

conjuntamente  el  contrato  de  mayo  2013;  la  cl usula  sexta  de  dichoá  

contrato  que  remite  a  las  pol ticas  generales  de  la  Universidad;  laí  

descripci n de cargo contenida en el Reglamento Interno recepcionado poró  

la se ora Arenas; el anexo de contrato de agosto de 2019; el documentoñ  

firmado funciones con el medio  y las pol ticas que constan en Intranet y“ ” í  

que  contienen  pormenorizadamente  el  detalle  de  lo  que  implican  las 

coordinaciones  de  pr ctica,  la  nica  conclusi n  l gica  y  razonable  queá ú ó ó  

deriva del  proceso, es  que efectivamente se contienen en el  contrato las 

funciones de coordinadora de pr ctica (y tambi n de vinculaci n  con elá é ó  

medio, aunque esto no fue motivo de la sanci n que nos ocupa y refuerzaó  

c mo el juez a quo se escapa al m rito del proceso).ó é

Luego, la valoraci n aislada que realiza el juez a-quo, lleva a que suó  

conclusi n no respeta el  principio de la derivaci n y de raz n suficienteó ó ó  

pues obvia la exigencia legal de determinar en el contrato la naturaleza de 

las funciones. Cita dictamen de la Direcci n del Trabajo.ó

Que un fallo que se ajuste a las exigencias de motivaci n acorde a lasó  

reglas de la sana cr tica y los est ndares de un Estado Constitucional deí á  

Derecho para evitar la arbitrariedad, requiere valorar la prueba en forma 

conjunta y revisar su concordancia y conexi n, lo que manifiestamente noó  

se  observa  en  la  sentencia  que  se  impugna y configura  el  vicio  que  se 

invoca.

Termina se alando que el vicio influye en lo dispositivo del fallo, yañ  

que de haber aplicado correctamente la normativa contenida en el art culoí  

456 del  C digo del  Trabajo,  espec ficamente el  principio de la  l gica yó í ó  

conexi n de pruebas o antecedentes del proceso a la luz de lo dispuesto enó  
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el art culo 10 del C digo del  Trabajo y 1444 del C digo Civil,  habr aí ó ó í  

concluido que la multa impuesta no se ajustaba a derecho y corresponde 

dejarla sin efecto.

          Segundo:  Que la causal que se invoca, tiene como finalidad 

primordial propiciar un control sobre el juicio de hecho contenido en la 

sentencia.

La sana cr tica est  integrada por reglas que dicen relaci n con elí á ó  

correcto entendimiento humano, contingentes y variables en relaci n a laó  

experiencia del tiempo y del lugar, pero que son estables y permanentes en 

cuanto a los principios l gicos en los que debe apoyarse la sentencia.ó

Las reglas de experiencia est n constituidas por un conjunto de juiciosá  

fundados sobre la observaci n de lo que ocurre com nmente y que puedeó ú  

formularse en abstracto toda persona de nivel mental medio.

La l gica, la conforman reglas de car cter permanentes en el tiempo,ó á  

que  son  propias  de  la  raz n  humana  que  nos  permiten  llegar  a  unaó  

conclusi n o en lo fundamental a la emisi n de un juicio determinado.ó ó

Tercero:  Conforme  a  esta  causal,  resulta  posible  anular  una 

sentencia  si  el  juez  en  la  motivaci n  de  aquella,  se  aparta  en  formaó  

manifiesta de los principios de valoraci n enunciados en el art culo 456 deló í  

C digo  del  Trabajo,  de  modo  que  no  sea  posible  reproducir  eló  

razonamiento  para  arribar  a  las  conclusiones  sobre  dicho  componente 

f ctico. Luego, solo es posible controlar la motivaci n de la sentencia por laá ó  

v a  de  esta  causal  si  el  razonamiento  del  sentenciador  resulta  il gico  oí ó  

irreproducible;  pero  no est  permitido  proceder  a una nueva valoraci ná ó  

probatoria,  por  pugnar  con  el  car cter  de  derecho  estricto  del  presenteá  

recurso, as  como los principios formativos del procedimiento laboral. í

Que  el  recurrente,  pareciera  conforme  al  texto  de  su  recurso, 

pretende   justamente que esta Corte,  bajo el pretexto de una presunta 

infracci n a la forma de valoraci n de la prueba conforme a las reglas de laó ó  

sana cr tica, invocando el incumplimiento al principio de la l gica y raz ní ó ó  

suficiente  en  que habr a  incurrido  la  juez  en  su  razonar,  se  proceda  aí  

conocer directamente de la prueba y as , a hacer una nueva valoraci n deí ó  

la misma, lo que es m s propio de un recurso de apelaci n que de nulidad.á ó
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Cuarto :  Que  por  otra  parte,  la  recurrente  no  cumple  con  el 

imperativo legal y ello queda de manifiesto por la circunstancia que no se 

explicita suficientemente, -si bien menciona que se han infringido las normas 

sobre la  sana cr tica-,  y de la  l gica  en particular,  c mo se produce laí ó ó  

vulneraci n que alega y en que habr a incurrido el juez en la sentencia, noó í  

bastando para estimar satisfecha tal exigencia las apreciaciones que aquella 

hace de la prueba rendida.

Resultaba indispensable entonces que la recurrente explicara c mo yó  

porqu  se produjo la vulneraci n en el caso preciso; qu  hecho o hechosé ó é  

espec ficos estar an comprometidos en esa supuesta vulneraci n y, en fin, deí í ó  

qu  manera se podr a alterar la decisi n adoptada en la instancia respectiva,é í ó  

no bastando por cierto lo alegado por el recurrente cuando se ala al efecto:ñ  

que  de  haber  apreciado  la  prueba  conforme  al  principio  de  la  l gica,ó  

concordancia  y  conexi n  de las  pruebas  a  la  luz  de  lo  dispuesto en  eló  

art culo  10 del  C digo del  Trabajo  y 1444 del  C digo Civil,  se habr aí ó ó í  

concluido que la multa no se ajustaba a derecho y correspond a dejarla siní  

efecto.

Por otra parte, la exigencia legal requiere comprobar o acreditar que 

el  razonamiento  aplicado  por  el  juez  a-quo  resulta  absurdo,  il gico  oó  

contrario al sentido com n, lo que se traducir a en un resultado tambi nú í é  

il gico o falto de raz n, lo que en la especie no ha ocurrido, toda vez que loó ó  

razonado y concluido por la sentenciadora tiene sentido y coherencia.

Conforme a  lo  razonado  en  la  forma  que precede,  no  resta  sino 

desestimar el recurso de nulidad. 

Y visto, adem s, lo que dispone los art culos 474 y 482 del C digo delá í ó  

Trabajo,  se  rechaza  el  recurso  de  nulidad  interpuesto  por  la  parte 

reclamante, en contra de la sentencia de veinte de diciembre de dos mil 

diecinueve, la que en consecuencia no es nula.

Reg strese y comun quese.í í

Redact  el Fiscal judicial se or Trincado.ó ñ

No firma el ministro se or Gray, no obstante haber concurrido a lañ  

vista y al acuerdo, por estar con feriado legal.  

Rol N  157-2020. Laboral.-°
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Alejandro Madrid C. y Fiscal Judicial

Raul Gregorio Trincado D. Santiago, treinta de octubre de dos mil veinte.

En Santiago, a treinta de octubre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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